
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS sumas 

RESOLUCIÓN No. 04-G4J- UL 652 [     MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES 
SUBDIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escotura publica de cambio de domicilio 

de la compañía DLEN S. A., de la ciudad de Guayaquil al canton Samborondén y reforma del estaluto, olorgada 
ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 7 de julio de 2004, con la solicitud de $u aprobación: 

QUE el Departarnento Jurídico, mediante olicio No. SC-G-1J-04-3193, del 17 de noviembre de 2004, ha 

emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías medianie 

Resoluciones Nos. ADM-9B14 de 18 de agosio de 1998: y, ADM-03109 de 26 de marzo de 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañia DLEN S. A., de la ciudad de 

Guayaquil al cantón Samborondón; y, bj la reforma del estatuto, en los términos constantes en la escritura relerida. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por tres 

días conseculivos, en uno de los diarios de mayor creulación en Guayaquil, a fin de que quienes se consideren con 

derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía para su correspondiente irámile en la lorma y términos señatados endos Arts 87, 

98, 39 y 90 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción: a) 
que el Notario Trigésimo del canión Guayaquil. tome nota ai margen de las matrices de la escritura publica que se 
aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones 

respectivas; bb) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón, en el Registro Mercantil a su cargo, y 
el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, respectivamente, inscriba la escritura y esta Resolución, el primero, y 

tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, el segundo y sienten en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esle Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUJNIQUESE.- DADA y lirmada en la Supenntendencia de Compañtas, en Guayaquil, a 

40v, 2004 

' 7 
Ab. Maria Anápha a, ménerto no 
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CERTIFICO:- Queda inscrita la Resolución No. 04-'” *J-0006521 

que antecede, de fojas: 730, con el No. 129 en el Registro 

Mercantil; y, anotada bajo el No. 1.526 en el Repertorio.- : 

Samborondón, a diecinueve de Agosto del dos mil cinco.- i 
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